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27640 ORDEN de 29 de agosto de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la _encia dictlllia por la Audien
cia Nacional en el rt!ClIl'SO contencioso-administraJivo
lIIImero 44.881, inl~o contra nú Departamento
por «Centrales Lecheras EsPQ1lolas, Sociedad An6
nima» (CLESA).

Dmos. SRs.: De orden del excelenUsimo señor Ministro se
publica, psrs senera! conocimiento y cumplimiento, en .us propios
lérminOl, elli11lo de la sentencia dictada con fecha de 16 de mayo
de 1986 por la Sca:ión ClIIrta de la Audiencil Nacional en el
noc:urso contenáoso-edministratvo nÚlDCrO 44.881, promovido
por cCenlra1cs Lecheras EspeAoJas, Sociedad Anónima» (CLESA),
sobre saDCión de mulla por presunta inftacción a la Disciplina del
McIaIdo,"'YO_toca del si¡uicnte teDor.

«PalIamos: Que estimando el recurso contenciotO-8dministra·
tivo interpuesto la Sociedad mercantil "Cen1ra1cs Lecheras
Esps6oIas,~Anónima" (CLESA), contra las Resoluciones
de la Secmar1a Genera! psrs el Consumo de ft;cha 22 de diciembre
de 1982, asl como frente a las tambi6n Resoluciones del Ministerio
de Sanidad Y Consumo de 19 de enero y 6 de septiembre, ambas
de 1984, &tas úI1imas dcsestimatorias de los m:ursos administrali·
vos contra la primera formuldos, a Clue las presentes actuaciones se
conttaen, debemos anular y anulamos laIcs Resoluciones por .su
disconformidad a derecho, con las inbcrentes consecuencias 1CpJe.
y sinsuJarmente la de cü3ar sin efcclo la sanción por cIIas impuesta
a la m:nrrente y la devolución del aval del caso.

Absolver y absolvemos a la Administración dcmanclada de la
pretensión octora de~ la condena al JlII&O de daños y perjuicios.

Sin expresa impos¡ción de costas.»
Asimismo, se certifica Clue contra la referida sentencia se

interpuso por el señorAboBado del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido admitido en un 1010 efecto.

1.0 que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de asusto de 1986.-P. D., el Director senera! de

Servicios, Luis~ luan.

Dmos. Sres. Secretarilrsenera! psrs el Consumo y Director ¡cnera!
de Inspección del Consumo.

MINISTERIO DE RELAOONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

27641 ORDEN de 26 de sep¡iembre de 1986 por la que se
dedara desierto el Premio ~ensa·Uni'mSidaii», en
SIl edición de 1985.

Por Orden de 17 de mayo de 1984 (<<IloIe1ln Oficial del Estad""
nÚlDCrO 119, del 18), se cn:ó el Premio «Dcfimsa·Universidad»
psrs estimular los trabajos de invcstipción relacionados con
aspectos cspcclficos de la Defensa Nacional O de las Fuenas
Armadas.

Por Orden de 1S de noviembre de 1985 (<<IloIe1ln Oficial del
Estadooo del 22) se convocó en su edición de 1985.

Hsbi6ndosc fiúlado el premio convocado, las baJes ¡nvtn qnc
se bap público el liII10 del lurado.

En su virtud, a de 100, Ministros de Defensa
Educación YOencia,=~de RcIacioIlCS con las~
Y de la Sccmarfa del Gobierno di-"

Arlfculo único.-hunido el Jurado encu¡ado de filllar el
Premio «Dcfimsa·Univcrsidad», en su edición coJiespondiente a
1985

1
previas las formulaciones rc¡lamentarias y una vez estudia·

dos os trabajos presentados, ha acordado dcclarar dcsi~ el
citado premio, de conformidad con Jo previsto en el arIIcu10 3. de
la Orden de 15 de noviembre de 1985.

1.0 que comunico a VV. EE.
Madrid, 26 de septiembre de 1986.

ZAPATERO OOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Defensa Y de Educación y Oenc:ia.

UNIVERSIDADES
27642 ACUERDO de 26 de agosto de 1986. del Consejo de

Universidades, por el que se homologa el cambio de
asignaturas del pkm de estudios de la Sección de
Psit:ologfa. de la División de Filoso/ia y Ciencias de la
Educo&ió1l, en la FacuJuui de FiIOso/ia y Letras de la
Universidad de las Islas Baleares.

Visto, a efectos de su homolopción, el cambio de denomina
ción de cuatro aslsnaturss aprobado por la Universidad de las Islas
BaIcarcs, psrs el plan de CSlUdios de la Sca:ión de Psico1o¡ía, Clue
se imparte en la Facultad de Filosofla y Letras de diclla Universi·
dad, que es el aprl1bado por Orden de 27 de mayo de 1983
(<<Boletin 0ficiaI del Estado» de 29 de julio), y de conformidad con
lo~ en Jos arlicnIos 24, al'l'l!ld9 4.b y 29 de la Ley
Qrsánica 11/1983, de 23 de asosto. de Reforma Universitaria,

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión
Académica, de fecha 28 de julio de 1986 ha resuelto:

Homologar el cambio de cuatro~turssdel plan de estudios
de la Sca:ión de Psicologla, de la DiV1Sión de Filosofla y Ciencias
de la Educación en la Facultad de Füosofla y Letras de la
Universidad de las Islas Baleares (conducente a la obtención del
titulo de Licenciado de Filosofla y Letras), como a continuación se
indica:

En cuarto CJInO

«Sociologí.,. . . . . . . . . . . . . . . . «Psicopatología».
«Filosofla del Lenguaje»....... «Psicología de la Memoria».

En qrUnlO curso
«I'sicopato1ogí.,. ' «Psicopatología 11».
«Dinámica de Grupos>>........ «Psicología SociaI>t.

1.0 Clue comunico a V. M. E. psrs su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de agosto de 1986.-El Secretario ¡cneral de Univer·

sidades, Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de las Islas
IlaIcarcs.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

27643 RESOLUCION de 22 de sep¡iembre de 1986, del
Servicio Terrilorial de Industria de Barcelo1Ul del
~UJ de Industria Y Energfa. por la que se
seila/afecha~a el de kvantamiento de aetas previas
a la <JCUPIlCión de fi1lCtJS qfeaadas por las Obras e
instalaciones comurendidas en el proyecto de amplia
ción de la red de transporte y distribución de gas
natural en los _inos mlUlit:ipala de Abrera, espa
rraguera y Oksa de Montserral.

Con fecha 15if:,Ónde 1986, fiIc aprobado por estos Servicios
el proyecto de am . de la red de sas natural en los tmninos
municiPales de Espam¡ucra Y 0Icsa de Montsemlt, de
rcfcrenCia 4656/1986. Y se otorI6 la cnnespoudiente autorización
administrativa, prcviá la correspondiente información pública.

La mencionada aprobación, de acuerdo con Jo qnc dispone el
artlcII10 17.2 de.la Ley de ExDroPíación Forznsa, lleva impllcita la
nec:caidacl de ocu~ón de 101-bienes afectados; asimismo, por
()rdc¡l de 5 de jumo de 1986, del Con=-'~ta~ustriay EncI¡fa
de la GencraIitat (<<Diari 0ficiaI de la . de 2 de julio de
1986), se dcclaró de intcrá prcterente las instalaciones con_
dientes al mencionado prol~ declaración que según lo que

==te~~~J.:~d3j~~mo~6~de~
junio, lleva Implícita la de utilidad pIlblica Yursente ocupación de
Jos bienes afcciados. •

Por tanto, estos Servicios TcmitoriaIcs, en cum limiento de Jo
que dispone el artículo 52 de la Ley de Esprop;.J¿n Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, han resuelto convocar a Jos propiclarios
Y titulares de derechos afectados, en los Aynntamientos doudc


